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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de julio de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTOS el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07185/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta y uno de marzo dos mil veintidós, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00300/CUAUTIZC/IP/2022, mediante la cual, solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS EN LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS QUE INDICA: ARTÍCULO 4: PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTIENDE: VI. SERVIDOR PÚBLICO: A TODA PERSONA FÍSICA QUE PRESTE A UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO DE CARÁCTER MATERIAL O INTELECTUAL, O DE AMBOS GÉNEROS, MEDIANTE EL PAGO DE UN SUELDO; 47. PARA INGRESAR AL SERVICIO PÚBLICO SE REQUIERE: …VII. TENER BUENA SALUD, LO QUE SE COMPROBARÁ CON LOS CERTIFICADOS MÉDICOS CORRESPONDIENTES, EN LA FORMA EN QUE SE ESTABLEZCA EN CADA INSTITUCIÓN PÚBLICA; … IX. ACREDITAR POR MEDIO DE LOS EXÁMENES CORRESPONDIENTES LOS CONOCIMIENTOS Y APTITUDES NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO; ARTÍCULO 118. CON OBJETO DE PROTEGER LA SALUD Y LA VIDA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO PREVENIR Y REDUCIR LAS POSIBILIDADES DE RIESGOS DE TRABAJO, LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS ESTABLECERÁN Y MANTENDRÁN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE NECESARIAS EN SUS CENTROS DE TRABAJO; ARTÍCULO 119. PARA LOS EFECTOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR SE OBSERVARÁN LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: III. DURANTE LA JORNADA LABORAL, LOS SERVIDORES PÚBLICOS ESTÁN OBLIGADOS A SOMETERSE A LAS MEDIDAS PROFILÁCTICAS Y EXÁMENES MÉDICOS QUE SEÑALEN LAS LEYES, LAS DISPOSICIONES DE SALUD PÚBLICA Y LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE CADA INSTITUCIÓN PÚBLICA O DEPENDENCIA. AL RESPECTO SOLICITO COPIA DEL DOCUMENTO CON EL CUAL LA O EL TITULAR DEL ÁREA A QUE HACEN REFERENCIA LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XLIV Y 50 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO MÉXICO; ACREDITÓ CONTAR CON LA SALUD FÍSICA NECESARIA QUE ES UNA PREMISA PARA CUMPLIR POR MENOS CON LOS REQUISITOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 57 DE LA MENCIONADA LEY DE TRANSPARENCIA; COPIA DEL DOCUMENTO CON EL CUAL LA O EL TITULAR DEL ÁREA A QUE HACEN REFERENCIA LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XLIV Y 50 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO MÉXICO, ACREDITÓ CONTAR CON LA SALUD MENTAL NECESARIA QUE ES UNA PREMISA PARA CUMPLIR POR LO MENOS CON LOS REQUISITOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 57 DE LA MENCIONADA LEY DE TRANSPARENCIA; EN EL CASO DE QUE LA COPIA DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS NO ME PUEDA SER PROPORCIONADA, INFORMARME SOLAMENTE SI LOS PRESENTÓ Y OBRAN O NO DENTRO DE SU EXPEDIENTE LABORAL O COMO SE DENOMINE EL LEGAJO DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL SERVIDOR O SERVIDORA PÚBLICA DE LA QUE MENCIONADA Y QUE SE ENCUENTRE EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, DEPARTAMENTO, UNIDAD O CUALQUIER OTRA ÁREA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, YA QUE CONFORME A LOS ARTÍCULOS MENCIONADOS DEBIÓ COMPROBAR SU BUENA SALUD FÍSICA Y MENTAL CON LOS CERTIFICADOS MÉDICOS CORRESPONDIENTES; DE IGUAL MANERA EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN, POR PARTE DE LA LA O EL TITULAR DEL ÁREA A QUE HACEN REFERENCIA LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XLIV Y 50 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO MÉXICO, DE LOS EXÁMENES CORRESPONDIENTES EN LOS QUE DEMOSTRÓ LOS CONOCIMIENTOS Y APTITUDES NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO, ASIMISMO, ME INFORME ANTE QUÉ SERVIDOR PÚBLICO PRESENTÓ ESOS EXÁMENES Y QUÉ SERVIDOR PÚBLICO LA O LO ACREDITÓ PARA INGRESAR AL SERVICIO PÚBLICO Y EL NOMBRE, NÚMERO DE EMPLEADO Y CARGO DE ESTE SERVIDOR PÚBLICO (ES DECIR DE QUIÉN LA ACREDITÓ). A ESTA PETICIÓN RESULTA APLICABLE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, QUE ESTABLECE: ARTÍCULO 3 FRACCIÓN XXXVIII, PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY SE ENTENDERÁ: … XXXVIII. SERVIDORES PÚBLICOS: TODA AQUELLA PERSONA QUE DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN ALGUNO DE LOS PODERES DEL ESTADO, EN LOS MUNICIPIOS Y ORGANISMOS AUXILIARES, ASÍ COMO LOS TITULARES O QUIENES HAGAN SUS VECES EN EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL O MUNICIPAL, SOCIEDADES O ASOCIACIONES ASIMILADAS A ÉSTAS, EN LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS Y EN LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS. POR LO QUE TOCA A LOS DEMÁS TRABAJADORES DEL SECTOR AUXILIAR, SU CALIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS ESTARÁ DETERMINADA POR LOS ORDENAMIENTOS LEGALES RESPECTIVOS; ARTÍCULO 24. PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTA LEY, LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES, SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDO A SU NATURALEZA: XIX. TRANSPARENTAR SUS ACCIONES, ASÍ COMO GARANTIZAR Y RESPETAR EL DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; XXII. DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES Y ABSTENERSE DE DESTRUIRLOS U OCULTARLOS, DENTRO DE LOS QUE DESTACAN LOS PROCESOS DELIBERATIVOS Y DE DECISIÓN DEFINITIVA;” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.





SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veintiocho de abril de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud la efectuó, (1) Dirección de Administración. 1.- “Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3 fracción XLV, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 25, 52 Y 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 24 fracción X del Bando Municipal 2022 de Cuautitlán Izcalli; 39 y 40 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; en el ámbito de competencia de esta Dirección de Administración, y en atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00300/CUAUTIZC/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la que se solicitó lo siguiente: 

“SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS EN LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS QUE INDICA: ARTÍCULO 4: PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTIENDE: VI. SERVIDOR PÚBLICO: A TODA PERSONA FÍSICA QUE PRESTE A UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO DE CARÁCTER MATERIAL O INTELECTUAL, O DE AMBOS GÉNEROS, MEDIANTE EL PAGO DE UN SUELDO; 47. PARA INGRESAR AL SERVICIO PÚBLICO SE REQUIERE: …VII. TENER BUENA SALUD, LO QUE SE COMPROBARÁ CON LOS CERTIFICADOS MÉDICOS CORRESPONDIENTES, EN LA FORMA EN QUE SE ESTABLEZCA EN CADA INSTITUCIÓN PÚBLICA; … IX. ACREDITAR POR MEDIO DE LOS EXÁMENES CORRESPONDIENTES LOS CONOCIMIENTOS Y APTITUDES NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO; ARTÍCULO 118. CON OBJETO DE PROTEGER LA SALUD Y LA VIDA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO PREVENIR Y REDUCIR LAS POSIBILIDADES DE RIESGOS DE TRABAJO, LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS ESTABLECERÁN Y MANTENDRÁN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE NECESARIAS EN SUS CENTROS DE TRABAJO; ARTÍCULO 119. PARA LOS EFECTOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR SE OBSERVARÁN LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: III. DURANTE LA JORNADA LABORAL, LOS SERVIDORES PÚBLICOS ESTÁN OBLIGADOS A SOMETERSE A LAS MEDIDAS PROFILÁCTICAS Y EXÁMENES MÉDICOS QUE SEÑALEN LAS LEYES, LAS DISPOSICIONES DE SALUD PÚBLICA Y LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE CADA INSTITUCIÓN PÚBLICA O DEPENDENCIA. AL RESPECTO SOLICITO COPIA DEL DOCUMENTO CON EL CUAL LA O EL TITULAR DEL ÁREA A QUE HACEN REFERENCIA LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XLIV Y 50 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO MÉXICO; ACREDITÓ CONTAR CON LA SALUD FÍSICA NECESARIA QUE ES UNA PREMISA PARA CUMPLIR POR MENOS CON LOS REQUISITOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 57 DE LA MENCIONADA LEY DE TRANSPARENCIA; COPIA DEL DOCUMENTO CON EL CUAL LA O EL TITULAR DEL ÁREA A QUE HACEN REFERENCIA LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XLIV Y 50 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO MÉXICO, ACREDITÓ CONTAR CON LA SALUD MENTAL NECESARIA QUE ES UNA PREMISA PARA CUMPLIR POR LO MENOS CON LOS REQUISITOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 57 DE LA MENCIONADA LEY DE TRANSPARENCIA; EN EL CASO DE QUE LA COPIA DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS NO ME PUEDA SER PROPORCIONADA, INFORMARME SOLAMENTE SI LOS PRESENTÓ Y OBRAN O NO DENTRO DE SU EXPEDIENTE LABORAL O COMO SE DENOMINE EL LEGAJO DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL SERVIDOR O SERVIDORA PÚBLICA DE LA QUE MENCIONADA Y QUE SE ENCUENTRE EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, DEPARTAMENTO, UNIDAD O CUALQUIER OTRA ÁREA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, YA QUE CONFORME A LOS ARTÍCULOS MENCIONADOS DEBIÓ COMPROBAR SU BUENA SALUD FÍSICA Y MENTAL CON LOS CERTIFICADOS MÉDICOS CORRESPONDIENTES; DE IGUAL MANERA EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN, POR PARTE DE LA LA O EL TITULAR DEL ÁREA A QUE HACEN REFERENCIA LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XLIV Y 50 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO MÉXICO, DE LOS EXÁMENES CORRESPONDIENTES EN LOS QUE DEMOSTRÓ LOS CONOCIMIENTOS Y APTITUDES NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO, ASIMISMO, ME INFORME ANTE QUÉ SERVIDOR PÚBLICO PRESENTÓ ESOS EXÁMENES Y QUÉ SERVIDOR PÚBLICO LA O LO ACREDITÓ PARA INGRESAR AL SERVICIO PÚBLICO Y EL NOMBRE, NÚMERO DE EMPLEADO Y CARGO DE ESTE SERVIDOR PÚBLICO (ES DECIR DE QUIÉN LA ACREDITÓ). A ESTA PETICIÓN RESULTA APLICABLE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, QUE ESTABLECE: ARTÍCULO 3 FRACCIÓN XXXVIII, PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY SE ENTENDERÁ: … XXXVIII. SERVIDORES PÚBLICOS: TODA AQUELLA PERSONA QUE DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN ALGUNO DE LOS PODERES DEL ESTADO, EN LOS MUNICIPIOS Y ORGANISMOS AUXILIARES, ASÍ COMO LOS TITULARES O QUIENES HAGAN SUS VECES EN EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL O MUNICIPAL, SOCIEDADES O ASOCIACIONES ASIMILADAS A ÉSTAS, EN LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS Y EN LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS. POR LO QUE TOCA A LOS DEMÁS TRABAJADORES DEL SECTOR AUXILIAR, SU CALIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS ESTARÁ DETERMINADA POR LOS ORDENAMIENTOS LEGALES RESPECTIVOS; ARTÍCULO 24. PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTA LEY, LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES, SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDO A SU NATURALEZA: XIX. TRANSPARENTAR SUS ACCIONES, ASÍ COMO GARANTIZAR Y RESPETAR EL DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; XXII. DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES Y ABSTENERSE DE DESTRUIRLOS U OCULTARLOS, DENTRO DE LOS QUE DESTACAN LOS PROCESOS DELIBERATIVOS Y DE DECISIÓN DEFINITIVA;” (SIC). 

Al respecto, se remite la respuesta emitida por la persona Encargada del Despacho de la Subdirección de Recursos Humanos, mediante la cual remite la información requerida en por el peticionario, en versión pública conforme al Acuerdo Número CTM/CUT/SE19/004/VP/2022 aprobado por el Comité de Transparencia de Cuautitlán Izcalli, Estado de México el pasado veintiséis de abril del dos mil veintidós.” sic 

De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

ATENTAMENTE
MTRA. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ” [Sic]

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, el archivo electrónico denominado “ACUSE 00300.CUAUTIZC.IP.22.pdf”; el cual, no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por parte del Sujeto Obligado, la ahora Recurrente interpuso el recursos de revisión, en fecha seis de mayo de dos mil veintidós, el cual, fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07185/INFOEM/IP/RR/2022; en el cual, arguye las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“la respuesta a la solicitud de información relacionada con este recurso” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“En la propia respuesta del aprecia la información que solicite mediante solicitud 00300/CUATIZC/IP/2022, pero el sujeto obligado en su respuesta, no proporciona la información solicitada y remite copia de documentos que tampoco le fueron solicitados, por otra parte no remite la copia de los documentos solicitados ya que viendo la respuesta del obligado es claro que sin fundamento alguno no contestó ni agregó la siguiente información SOLICITÉ COMO A CONTINUACIÓN MANIFIESTO : PEDÍ COPIA DEL DOCUMENTO CON EL QUE LA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI; ACREDITÓ CONTAR CON LA SALUD FÍSICA NECESARIA; COPIA DEL DOCUMENTO CON EL CUAL LA MISMA FUNCIONARIA; ACREDITÓ CONTAR CON LA SALUD MENTAL NECESARIA PARA DESEMPEÑAR EL PUESTO QUE OCUPA; EL SUJETO OBLIGADO NO ATIENDIÓ MI SOLICITUD AÚN Y CUANDO MANIFESTÉ: EN EL CASO DE QUE LA COPIA DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS NO ME PUEDA SER PROPORCIONADA, INFORMARME SOLAMENTE SI LOS PRESENTÓ Y OBRAN O NO DENTRO DE SU EXPEDIENTE LABORAL O COMO SE DENOMINE EL LEGAJO DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ESTA SERVIDORA PÚBLICA; DE IGUAL MANERA EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LOS EXÁMENES CORRESPONDIENTES EN LO QUE DEMOSTRÓ LOS CONOCIMIENTOS Y APTITUDES NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO QUE OCUPA, ES DECIR SOLICITÉ LOS DOCUMENTOS DONDE CONSTE LA PRESENTACIÓN DE LOS EXÁMENES ESTABLECIDOS EN LA LEY MENCIONADA EN MI SOLICITUD INICIAL, NO SOLICITÉ DOCUMENTOS DONDE CONSTE SU GRADO ACADÉMICO O DEMÁS CURSOS QUE HAYA TOMADO, YA QUE ESTOS NO DEMUESTRAN SU CAPACIDAD, LO QUE YO PEDÍ FUERON LOS EXÁMENES ESTABLECIDOS EN LA LEY, ASÍ COMO EL NOMBRE, NÚMERO DE EMPLEADO Y CARGO DE ESTE SERVIDOR PÚBLICO QUE LA ACREDITÓ, DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE NO ME FUE ENTREGADA. POR LO QUE PIDO SE REQUIERA AL SUJETO OBLIGADO PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN QUE SE LE PIDE, NO LA QUE ÉL DESEE.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis; por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha doce de mayo de de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado en fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, remitió su informe justificado mediante el archivo electrónico denominado “300-7185 INFORME JUSTIFICADO.pdf”; el cual, fue puesto a la vista del particular el día veinticuatro del mismo mes y año; por su parte, la parte Recurrente, no realizó alegatos, ni remitió pruebas o manifestaciones, de conformidad con la siguiente captura de pantalla:

[image: ]
SEXTO. Del cierre de instrucción.
En fecha treinta de mayo del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintitrés de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino MV M, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.


CUARTO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, la siguiente información:

1. Copia del documento con el cual la o el Titular de la Unidad de Transparencia; acreditó contar con la salud física.
2. Copia del documento con el cual la o el Titular de la Unidad de Transparencia;, acreditó contar con la salud mental.
3. El documento en el que conste la presentación y acreditación, por parte de la o el Titular de la Unidad de Transparencia; de los exámenes correspondientes en los que demostró los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
4. Informe ante qué servidor público presentó esos exámenes y qué servidor público la o lo acreditó para ingresar al servicio público y el nombre, número de empleado y cargo de este servidor público (es decir de quién la acreditó). 

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta; en las cuales, informó lo siguiente:

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	Copia del documento con el cual la o el Titular de la Unidad de Transparencia; acreditó contar con la salud física.
	Mediante el oficio número DA/SRH/0039/2022, de fecha 20 de abril, firmado por la Servidora Pública Habilitada del Despacho de la Subdirección de Recursos Humanos, remitió la versión pública del Certificado Médico de la Titular de la Unidad de Transparencia.
	Sí

	Copia del documento con el cual la o el Titular de la Unidad de Transparencia; acreditó contar con la salud mental.
	
	

	El documento en el que conste la presentación y acreditación, por parte de la o el Titular de la Unidad de Transparencia; de los exámenes correspondientes en los que demostró los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	Mediante el oficio número DA/SRH/0039/2022, de fecha 20 de abril, firmado por la Servidora Pública Habilitada del Despacho de la Subdirección de Recursos Humanos, remitió diversos documentos en los que constan los cursos, talleres, foros, etcétera; en los que ha participado la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

Asimismo, adjuntó la versión pública del Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia denominado “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información”, emitido por el INOFEM, de conformidad con la siguiente captura de pantalla:



	Sí

	Informe ante qué servidor público presentó esos exámenes y qué servidor público la o lo acreditó para ingresar al servicio público y el nombre, número de empleado y cargo de este servidor público (es decir de quién la acreditó).
	
	



Es de destacar que este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Asimismo, se advierte que en el contenido de dicha respuesta, existen datos personales susceptibles de considerarse como CONFIDENCIALES (edad de la Servidora Pública en el Certificado Médico); lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por ello, se hará del conocimiento de la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto de las posibles infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, como consecuencia de que el Sujeto Obligado pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; por lo que, de acreditarse las omisiones, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “En la propia respuesta del aprecia la información que solicite mediante solicitud 00300/CUATIZC/IP/2022, pero el sujeto obligado en su respuesta, no proporciona la información solicitada y remite copia de documentos que tampoco le fueron solicitados, por otra parte no remite la copia de los documentos solicitados ya que viendo la respuesta del obligado es claro que sin fundamento alguno no contestó ni agregó la siguiente información SOLICITÉ COMO A CONTINUACIÓN MANIFIESTO: PEDÍ COPIA DEL DOCUMENTO CON EL QUE LA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI; ACREDITÓ CONTAR CON LA SALUD FÍSICA NECESARIA; COPIA DEL DOCUMENTO CON EL CUAL LA MISMA FUNCIONARIA; ACREDITÓ CONTAR CON LA SALUD MENTAL NECESARIA PARA DESEMPEÑAR EL PUESTO QUE OCUPA; EL SUJETO OBLIGADO NO ATIENDIÓ MI SOLICITUD AÚN Y CUANDO MANIFESTÉ: EN EL CASO DE QUE LA COPIA DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS NO ME PUEDA SER PROPORCIONADA, INFORMARME SOLAMENTE SI LOS PRESENTÓ Y OBRAN O NO DENTRO DE SU EXPEDIENTE LABORAL O COMO SE DENOMINE EL LEGAJO DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ESTA SERVIDORA PÚBLICA; DE IGUAL MANERA EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LOS EXÁMENES CORRESPONDIENTES EN LO QUE DEMOSTRÓ LOS CONOCIMIENTOS Y APTITUDES NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO QUE OCUPA, ES DECIR SOLICITÉ LOS DOCUMENTOS DONDE CONSTE LA PRESENTACIÓN DE LOS EXÁMENES ESTABLECIDOS EN LA LEY MENCIONADA EN MI SOLICITUD INICIAL, NO SOLICITÉ DOCUMENTOS DONDE CONSTE SU GRADO ACADÉMICO O DEMÁS CURSOS QUE HAYA TOMADO, YA QUE ESTOS NO DEMUESTRAN SU CAPACIDAD, LO QUE YO PEDÍ FUERON LOS EXÁMENES ESTABLECIDOS EN LA LEY, ASÍ COMO EL NOMBRE, NÚMERO DE EMPLEADO Y CARGO DE ESTE SERVIDOR PÚBLICO QUE LA ACREDITÓ, DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE NO ME FUE ENTREGADA. POR LO QUE PIDO SE REQUIERA AL SUJETO OBLIGADO PARA ENTREGAR LA INFORMACIÓN QUE SE LE PIDE, NO LA QUE ÉL DESEE.” [Sic]

[bookmark: _Hlk22897875]Asimismo, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado mediante su informe justificado, ratificó su respuesta primigenia. 

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)

Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Por lo que, de la respuesta emitida por parte de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se enuncia cada una de las respuestas proporcionadas, con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, de conformidad con lo siguiente:

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que se queja de la siguiente información:

De tal forma que la solicitud realizada consta de dos peticiones: 1) el certificado de salud de la servidora pública aludida y 2) el visto bueno para que ocupe el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia.

Bajo esa premisa, es conveniente hacer referencia que el certificado médico es un documento que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México establece como requisito para ingresar a laborar como servidor público, conforme lo establece el artículo 47 fracción VII de la Ley referida como se observa a continuación:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Ahora bien, si bien es cierto que existe la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con el documento solicitado entre sus archivos, se debe resaltar que la finalidad del certificado médico es acreditar que la persona que ingresa al servicio público goza de buena salud.

En esa tesitura, se tiene que la información relativa a la salud de cualquier persona es considerada como un dato sensible por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios, que en su artículo 4 fracción XII establece lo siguiente:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

De tal forma que dar a conocer el estado de salud de una persona constituye una vulneración al derecho de protección de datos personales; pues, en el caso en concreto, el estado de salud del que goce el servidor público referido no es un dato que abone a la transparencia o a la correcta rendición de cuentas por parte del Sujeto Obligado sino que, por el contrario, puede afectar la esfera privada de dicho servidor.

Asimismo, se debe subrayar que el derecho de acceso a la información pública, como cualquier otro derecho, no es absoluto, ya que se encuentra excepcionalmente limitado por el interés público, vida privada y datos personales de tercero, tal y como quedó establecido la tesis emitida por la Primera Sala con número de registro digital 2000233[footnoteRef:2], que dispone lo siguiente: [2:  Tesis 1ª VII/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, Libro V, febrero de 2012, pág. 655.] 


INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.

Del mismo modo, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ha emitido resoluciones en las que quedó estipulado que los datos relativos a la salud de las personas actualiza una causal de clasificación como puede observarse en el Criterio 04/09, que a la letra dispone lo siguiente:

Expediente clínico. Por regla general su confidencialidad no es oponible al titular de los datos personales o a su representante legal. El expediente clínico contiene información relacionada con el estado de salud del paciente -titular de los datos-, por lo que con independencia de que puedan obrar opiniones, interpretaciones y criterios de los profesionales de la salud que trataron al paciente, dicha información se ubica dentro de la definición de datos personales que establece la fracción II del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ya que éstas no se generaron de forma abstracta, sino en clara relación con el estado de salud del paciente y su evolución. En este sentido, si bien es posible afirmar que se actualiza la causal de clasificación prevista el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dicha clasificación únicamente resulta oponible frente a terceros, pero no frente a su titular o representante legal, ya que son precisamente estos últimos quienes tienen derecho a solicitar su acceso o corrección, por tratarse de información personal concerniente a su persona y por lo tanto información de la que únicamente ellos pueden disponer.
En ese sentido, este Instituto considera que la información solicitada por el Recurrente es susceptible de clasificarse como información confidencial; sin embargo, el Sujeto Obligado en aras de garantizar el derecho al acceso a la información, remitió la versión pública del certificado médico de la Titular de la Unidad de Transparencia.

Asimismo, mediante el Acuerdo CTM/CUT/SE19/004/VP/2022, de fecha 26 de abril 2022, en el que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, clasificó la información como confidencial, los datos de dichos recibos (CURP, Código QR, edad, Peso, Talla, IMC, entre otros datos);  resulta necesario analizar dicho Acuerdo de la Clasificación de la información antes referida como CONFIDENCIAL, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

	
	Cumplió:
	Contenido

	1. Número de folio de la solicitud
	Sí.
	



	2. Referencia de la información solicitada
	
	

	3. Fundamento y Motivación Legal;
	Sí.
	


	4. Autoridades competentes.
	Sí
	




De este modo, el Sujeto Obligado invocó lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Dado que la información requerida por el Recurrente está relacionada con el estado de salud del servidor público referido en la solicitud, esta se considerada información CONFIDENCIAL por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que actualiza lo previsto en los artículos 91 y artículo 143 fracción I, de la Ley de Transparencia estatal, en los que se estipula lo siguiente:

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

Por lo anterior, este Instituto considera que, efectivamente, la información solicitada se refiere a información privada y datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, por lo que es agible la clasificación de la información como confidencial.

Por lo que, se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo, ésta también es susceptible de ser clasificada como CONFIDENCIAL siempre que existan razones de interés público, en los términos de la Ley citada.

Finalmente, en relación al documento en el que conste la presentación y acreditación, por parte de la o el Titular de la Unidad de Transparencia; de los exámenes correspondientes en los que demostró los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto y que se informe ante qué servidor público presentó esos exámenes y qué servidor público la o lo acreditó para ingresar al servicio público y el nombre, número de empleado y cargo de este servidor público (es decir de quién la acreditó).

Es importante señalar que el Sujeto Obligado remitió la versión pública del Certificado expedido por el INFOEM en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales de la Titular de la Unidad de Transparencia, por lo que, resulta conveniente traer a colación la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual refiere en su artículo 57, lo siguiente: 

Capítulo III
De las Unidades de Transparencia

[bookmark: _Hlk22226540]Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:

I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;

II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y

III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.

De la misma forma, se debe hacer referencia a lo establecido en el artículo 32, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a letra estipulan lo siguiente:

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 

II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 

III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 

IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 

V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.

Conforme a lo citado, se considera que el Sujeto Obligado cumplió con cabalmente con el documento remitido en respuesta, pues conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, concluyendo que la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales emitida por el INFOEM, es un requisito para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia de un Sujeto Obligado.

Bajo ese contexto, se considera que, con el pronunciamiento realizado desde su respuesta primigenia por el Sujeto Obligado, colma en su totalidad con la información solicitada por el particular.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00300/CUAUTIZC/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00300/CUAUTIZC/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determinen lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/jasm
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